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El Juzgado Primero Civil del Circuito de Buenaventura ha informado 

que ordenó “la conversión” de varios títulos judiciales a la cuenta de depósitos 
judiciales de este despacho y así lo hizo, tal como aparecen en los archivos 14 a 28 
del cuaderno digital, en virtud a los remanentes que se solicitaron.  

 
De igual manera, llegó comunicación de la Cámara de Comercio de 

Buenaventura donde nos informan sobre la inscripción de la medida de embargo 

sobre el establecimiento de comercio Almacén y Ferretería Casa ideal1, merced a la 
misma medida de remanentes. 

 

Ahora, de la revisión del expediente se advierte que el proceso terminó 
por pago total de la obligación desde el 18 de diciembre de 20192 y la comunicación 
contentiva del levantamiento de la medida3 fue remitida al correo del juzgado 1° 

Civil del Circuito de Buenaventura el 14 de septiembre de 20214. Por lo tanto, habrá 
de devolverse a ese juzgado las medidas antes referidas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

Devolver al Juzgado Primero Civil del Circuito de Buenaventura los 

depósitos judiciales que puso a disposición de este despacho, merced a que el 
proceso que aquí se adelantaba fue terminado por pago total de la obligación desde 
el 18 de diciembre de 2019. 

 
Así mismo comunicar a la Cámara de Comercio de Buenaventura lo 

pertinente. 

 
04  

NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica5 

RAD: 76001-31-03-003-2019-00173-00 

                                                        
1 Cuaderno ppal., archivo 30 
2 Cuaderno ppal., archivo 01, folio 109 
3 Cuaderno ppal., archivo 08 
4 Cuaderno ppal., archivo 08.1 
5 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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